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Plan Estratégico.

A partir del diagnóstico de fuerzas, debilidades, amenazas y oportunidades del Instituto, se inició un proceso en el interior del mismo con el fin de revisar los objetivos generales, las iniciativas estratégicas y los proyectos y programas que permitirán la integración de esfuerzos con un rumbo bien definido. A continuación se presentan los resultados. 

La Misión.

El CCPST promueve el desarrollo profesional, ético y humano de los socios, así como el prestigio de la profesión en el mejor servicio a la comunidad:

1. Impartiendo cursos, seminarios y promoviendo la normatividad y las certificaciones.  
2. Induciendo la participación de socios en investigaciones y publicaciones técnicas.  
3. Apoyando a universidades para la mejor preparación profesional y ética de los estudiantes de contaduría.  
4. Sancionando a socios por conductas indebidas y defendiéndolos de acusaciones injustas. 

Los Valores.

Los valores que son deseables en nuestra membresía son:

· Confiabilidad.
· Competencia.
· Honestidad.
· Responsabilidad ante clientes y la sociedad.

· Objetividad.

La Visión.

El Colegio aporta valor a la sociedad y a sus miembros, pugnando por servicios de alta confiabilidad, honestidad y competencia profesional. Para lograrlo:

1. El Colegio promueve la formación profesional universitaria reconocida a nivel mundial, así como la capacitación de postgrado por especialidad y la educación profesional continua.

2. Los miembros del Instituto pueden ser honorarios, certificados (en general o por especialidades) o bien, afiliados.

3. El CCPST cuenta con un nuevo código de ética acorde a las prácticas y demandas del mercado y de la profesión internacional, aplicando sanciones en caso de violaciones a sus disposiciones. Por otra parte, defiende a sus miembros de acusaciones injustas.

4. El servicio que se ofrece a los socios del CCPST es eficaz y eficiente contando para el efecto con la estructura administrativa, soporte técnico e instalaciones adecuadas.

5. Está definida y se comunica a todas las áreas de la comunidad la nueva imagen del Contador Público Certificado.

6. Se promueve la participación de los socios, en las comisiones del Instituto y sus trabajos se publican para beneficio de la membresía y de la comunidad.

Objetivos generales.

A partir de la misión y visión, el CCPST debe buscar el equilibrio entre dos aspectos fundamentales: la actualización profesional de sus socios a través de una educación profesional continua de calidad y la mejora continua de los servicios profesionales que los socios ofrecen a la comunidad, para esto será necesario ejercer medidas de control y sanción, en estricto apego al Código de Ética Profesional y a la normatividad específica de la contaduría pública.

En este sentido, se determinaron diez objetivos que integran los elementos que el ICPNL atenderá para cumplir con su responsabilidad y con los preceptos que se han planteado:

FUERZAS.

1.- Grupo de socios con alto prestigio

2.- tres de las cuatro grandes firmas internacionales son socios activos

3.- Amplia  capacidad y experiencia en algunas áreas de capacitación
4.- Liderazgo entre algunos colegios federados

5.- Liderazgo en la región lagunera  ante otros colegios

6.- Instalaciones  propias  y adecuadas

DEBILIDADES:

1.- Excesiva dependencia económica de cursos en materia fiscal

2.- Insuficiencia de cursos de calidad, otros mas avanzados para otro niveles de audiencia

3.- Escaso incremento de la membresía en cantidad y calidad

4.- Escaso compromiso de socios de nuevo ingreso

5.- Escasa participación de socios en general  en comisiones de trabajo

6.- Insuficiente renovación de consejeros por falta de nuevos socios que deseen participar

7.- Escaso compromiso de consejeros

8.- Débil presencia e influencia en la comunidad y ante autoridades fiscales   

9.- Código de conducta inadecuado para normar la profesión y escaso respeto al mismo.

10.- Débil organización administrativa

11.- Insuficientes cuotas de membresía
12.- Escasa percepción de los servicios, por parte de la membresía, que otorga el colegio

13.- Escasa apertura de comisiones de trabajo

14.- Débil presencia en universidades y ante colegas de Iniciativa Privada

15.- Poca participación de socios en juntas informativas y en cursos organizados por  el colegio.

16.- Excesiva  oferta de servicios profesionales en detrimento de la situación financiera del socio.

17.- Carecer del perfil  necesario para ingresar como socio y como consejero

18.- Nula participación en exámenes de certificación
19.- Irregular situación fiscal en materia de IMPUESTOS 

20.- Irregular situación ante la Dirección General de Profesiones

OPORTUNIDADES:

1.- Demanda, por parte del mundo globalizado, de nuevos y más complejos servicios.

2.- Certificación por especialidades y para nuevos campos en la profesión 

3.- Segmentación del campo profesional en especialidades, para la mejora de la capacitación y los servicios 

4.- Requerimiento, por parte de de las corporaciones, de asesores externos e internos, con nuevos conocimientos, experiencias y habilidades.

5.- Posibilidad de incorporar los avances tecnológicos en el desarrollo del trabajo y la preparación académica.

6.- Incorporar egresados de carreras afines

7.- Participar en los planes de estudio y servicios sociales enfocados a competencias laborales.

AMENAZAS:

1.-Poco interés, en Universidades privadas, por estudiar la carrera de C.P.

2.- Saturación de la carrera debido al excesivo número de egresados de universidades públicas.

3.- Prácticas no éticas en los medios empresarial y profesional, lo que refleja la necesidad de cambios sobre ética y competencia.

4.- Bajo nivel de  preparación universitaria de los contadores públicos
5.- Devaluación  en el mercado de los servicios profesionales tradicionales: contabilidad, auditoria y fiscal.

6.- Reemplazo de muchas de las tradicionales habilidades básicas de la contaduría  por nuevas tecnologías.

7.- Desplazamiento del C.P. por otros profesionales y por extranjeros

8.- Falta de confiabilidad en la profesión contable

9.- Proliferación de universidades y de capacitadores no controlados ni supervisados

10.- Deterioro de la imagen del C.P

11.- Planes de estudio  obsoletos 
OBJETIVO 1: ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION PROFESIONAL CONTINUA.

Responsable General: Vicepresidente Práctica Externa:
	1.1.-Establecer un programa de cursos mínimos que se deben impartir acorde con las condiciones del mercado.

1.1.1.- Integrar un inventario de cursos disponibles, ( evaluando su vigencia, valor e interés para los participantes) y expositores.

1.1.2..- Establecer una base de datos de cursos impartidos en los colegios de la región noreste.

1.1.3.- Difundir entre los colegios el menú de cursos  y expositores.

1.2.- Crear  la Comisión de EPC y  certificación
1.3.- Cumplir con la curricula idónea que debe cubrir el CPC, para la certificación.

1.3.1.- Definir que tipo de cursos deben impartirse

1.3.2.-Establecer objetivos y contenidos

1.4.-Integrar la Comisión de Desarrollo y actualización
1.4.1.- Evaluación permanente de los cursos y expositores




OBJETIVO 2: MEJORAR EL NIVEL ACADEMICO DE LOS PLANES DE ESTUDIO

Responsable General: Vicepresidente Docencia
	2.1.- Establecer contacto con las Instituciones que impartan la carrera para analizar y evaluar el contenido de los planes de estudio.

2.1.1.- Crear la Comisión de Planes y Programas de Estudio.

2.2.-Elaborar un documento propositivo que contenga la opinión del Colegio acerca de los planes y programas de estudio.

2.2.1.-Elaborar documento propositivo

2.2.2.-Darle seguimiento al documento

2.2.3.- Actualización periódica del documento propositivo

2.2.4.- Entrega del documento propositivo a las Instituciones..

2.3.- Sistematizar la detección de necesidades sobre lo que demanda el mercado   

2.3.1.-Realizar una encuesta periódica,  con los empleadores de estudiantes y pasantes de     la carrera de C.P.

2.3.2 .- Integrar la Comisión de Docencia

2.3.3..- Retroalimentar a la Comisión  de Planes y Programas de Estudio


OBJETIVO 3: MEJORAR LA IMAGEN DEL CONTADOR PUBLICO

Responsable General: Vicepresidente de Relaciones y Difusión
	3.1.- Elaborar y ejecutar un plan permanente de comunicación (externo e interno) a todos  los niveles: autoridades, profesionistas, estudiantes, cámaras empresariales

3.1.1.-Sistematizar conferencias de prensa sobre asuntos  de la profesión

3.1.2.- Celebrar convenio con el periódico de mayor circulación para la publicación semanal de una columna institucional.

3.1.3.-Celebrar convenio con radiodifusora para un programa semanal de radio

3.1.4.- Realizar conferencias o pláticas en foros que permitan difundir nuestra imagen y valores profesionales en los sectores gubernamental, empresarial y docente.

3.1.5.- Propiciar el acercamiento y comunicación constante con entidades gubernamentales y reguladoras

3.1.6.-Mantener actualizada la pagina Web del Colegio y difundirla constantemente

3.1.7.- Propiciar el acercamiento y comunicación constante con Colegios de otras profesiones.

3.1.8.-Producir material de difusión de la imagen del C.P. mediante trípticos, videocasetes, etc.

3.1.9.-Promover la certificación mediante un programa de difusión entre la membresía y los sectores que conforman nuestra sociedad.

3.2.- Colaborar con los diferentes niveles de gobierno en las instancias que vinculen la práctica de la contaduría pública.                                                                                             

3.2.1.- Establecer contactos con funcionarios de la  administración pública

3.2.2.- Ofrecer apoyos en asuntos de nuestra competencia profesional

3.2.3.- Atender los requerimientos que nos hagan  los diferentes niveles de gobierno

3.3.- Establecer un programa de difusión entre la membresía para dar a conocer lo que el Colegio esta haciendo al respecto. 

3.4.- Proyectar la imagen del C.P realizando labores de servicio social

3.4.1.- Integrar la Comisión de Servicio Social prevista en nuestros estatutos

3.4.2.- Implementar con apoyo de estudiantes de la carrera módulos de asistencia gratuita para realizar trámites municipales, estatales, federales y ante organismos de seguridad social.

3.4.3.-Establecer la Delegación Gómez Palacio.

	3.5.- Solicitar asesoría de profesionales en Imagologia 


OBJETIVO 4.SALVAGUARDAR Y DEFENDER LOS INTERESES DE LA PROFESION

Responsables: Vicepresidentes sector Empresas, Practica Externa y Docencia

	4.1.-Mantener vínculos estrechos con organismos empresariales, gubernamentales y educativos

	4,1,1.-Solicitar a Comisiones de trabajo un plan y calendario de visitas, conferencias y participación  en foros, en organismos a los que deban estar ligados.

4.1.2.- Promover la presencia del Presidente y Vicepresidente General en los eventos más relevantes de tales organismos.

4.1.3.- Invitar a los  dirigentes de dichos organismos a dialogar con el Consejo Directivo y con los socios en general.

4.1.4.- Presentar trabajos desarrollados por nuestras Comisiones que sirvan o apoyen la labor de tales organismos.

	4.2.- Relaciones con autoridades

	4.2.1.- Identificar específicamente a las Comisiones de Trabajo que deberán tener contacto con las autoridades y solicitarles un plan de trabajo para relacionarse con ellas.

4.2.2.-Desarrollar un plan y calendario de actividades para cubrir este objetivo, para el Presidente , Vicepresidente General y resto del Consejo Directivo

	4.3.- Apoyo a Dictaminadores

	4.3.1.-Gestionar la incorporación en el Código Fiscal respeto al plazo de gracia para no revisión de papeles de trabajo de Marzo a Junio 

	4.3.2.- Participar en  forma permanente en la Comisión  Nacional representativa ante AGAFF.

	4.3.3.- Fortalecer y continuar con la presencia del Sindico 

	4.4.- Informar a la membresía de los aspectos relevantes sobre los avances en estos temas.


OBJETIVO 5: ALCANZAR UN ALTO NIVEL DE CALIDAD EN LA REVISTA

Responsable General: Vicepresidente de Relaciones y Difusión
5.1. Hacer uso de la revista como vehículo de comunicación con audiencias externas relevantes que posicionen la imagen del Colegio

5.2-Incrementar numero de paginas a 24 o 36 y pugnar por la impresión a color.

5.3.-Continuar con autofinanciamiento de impresión

5.4.-Incluir informes de actividades del Consejo y Presidente

5.5.-Contar con un inventario  permanente de articulistas incluyendo participación de los Colegios de la Región Noreste.

5.6.- Integrar Comité de Revista para revisión de calidad en artículos y promocionar su financiamiento

OBJETIVO 6: MATERIALIZAR EL PROCESO DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS FIRMAS DE CONTADORES PUBLICOS

Responsable General: Vicepresidente Práctica Externa
6.1.-Promover cursos relacionados con el Boletín especifico y su aplicación práctica

6.2-Celebrar mesas de trabajo de retroalimentación en revisiones de papeles de trabajo tanto de autoridades estatales, federales locales y de grandes contribuyentes.

6.3.-Procurar establecer contenido mínimo de archivos permanentes (ECA) y ordinario de revisiones.

6.4-Fomentar el uso de informática en la elaboración de papeles de trabajo

6.5.-Pugnar por establecer tarifa mínima de honorarios

6.6.-Celebrar conferencia anual de algún integrante del Comité Mixto de  Evaluación para conocer principales irregularidades en las revisiones.

OBJETIVO 7. PROMOVER Y FOMENTAR SERVICIOS A SOCIOS EN LOS SECTORES DIFERENTES AL INDEPENDIENTE.

Responsable General: Vicepresidente  Sector Empresas

7.1.- Inventario de servicios actuales

7.2.- Encuesta a la membresía

7.3.- Diseñar nuevos servicios

7.4.- Desarrollo de bases de datos

7.5..- Programa de difusión  de los servicios

7.6.- Implementar en lo aplicable el programa de trabajo propuesto por el IMCP

OBJETIVO 8: IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD( SAC) PARA  LOGRAR LA CERTIFICACION EN ISO 9000

Responsable General: Vicepresidente General
8.1.-Iniciar en 2004 la implementación del SAC

8.2.-Solicitar la certificación en 2005

OBJETIVO 9: PROMOVER LA CERTIFICACION
Responsable General: Vicepresidente Practica Externa 
9.1.-Diseñar estrategia para fomentar la sustentación del EUC

9.2.-Promover la aceptación y reconocimiento del CPC en organismos empresariales , gobierno y sector académico
OBJETIVO 10: INCREMENTAR LA MEMBRESIA EN CANTIDAD Y CALIDAD

Responsable General: Vicepresidente de Relaciones y Difusión
	10.1.- Integrar la Comisión de membresía

10.1.1.- Definir el perfil que debe tener los candidatos a ingresar al Colegio

10.1.2..-Implementar un programa de Inducción y Seguimiento

10.1.3.- Establecer plan de trabajo con metas mínimas anuales de socios de nuevo ingreso.

                                                                                        

	10.2.- Integrar comisión orientadora de elecciones

	10.2.1.- Establecer requisitos diferentes a los estatutarios  para aspirar a puestos de consejeros y Presidente. 


OBJETIVO 11: INCREMENTAR LOS SERVICIOS A SOCIOS

Responsable General: Vicepresidente de Relaciones y Difusión
	11.1.,- A través de la Comisión de membresía, incrementar el numero de proveedores de bienes y servicios.

11.1.1.-Detección de clase de bienes y servicios que resulten de interés a la membresía.

11.1.2.- Evaluar nivel de satisfacción de los socios respecto a los actuales proveedores.

11.2.- Establecer contacto con la Unión de crédito de la contaduría para proporcionar los servicios que esta ofrece.

	


OBJETIVO 12: MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DEL COLEGIO

Responsable General: Tesorero y Subtesorero
12.1.-Construir techo metálico al estacionamiento

12.2.-Ampliar superficie del estacionamiento al área donada

12.3.- Construir oficina del presidente

12.4.-Remodelación bar y cambio a  salón ejecutivo

12.5.-Actualización y mejora constante de equipo de computo
12.6.-Adquirir sistemas de bancos, facturación, clientes e inventario de Microsip

12.7.-Compra de equipo de transporte para gerente y mensajero.

OBJETIVO 13: FORTALECER  PRESENCIA EN UNIVERSIDADES

Responsable General: Vicepresidente Docencia
	13.1.- Pugnar por crear en cada Institución  educativa la creación del Grupo 

Universitario del IMCP

13.2.- Establecer contactos permanentes con Funcionarios y coordinadores de la carrera

13.3.- Otorgar el premio al alumno  distinguido

13.4.- Otorgar el premio al Profesor distinguido

13.5.-Participar  en eventos académicos 

13.6.- Asignarles espacios en la revista del colegio así como invitarlos a los programas de radio y conferencias de prensa

13.7.-Lograr mayor presencia en la semana de la Contaduría  

13.8.- Integrar la Comisión de pasantes

	


OBJETIVO 14: CONSOLIDAR SITUACION FINANCIERA

Responsable General: Tesorero

1.-Equilibrar ingresos de cuotas y de renta de salón contra gastos fijos

2.-Racionalizar  gastos estableciendo políticas tales como:

2.1.- Controlar el uso de llamadas a celulares

2.2.- Pagos extras al personal

2.3.- Sustituir cena por botana, cobrando bebidas excepto refrescos.

3.-Búsqueda permanente de fuentes de ingresos extras promoviendo uso del salón para eventos de empresas, ofrecer paquetes de banquetes, patrocinios de proveedores y de autoridades, obsequios de regalos de clientes de los socios para la fiesta de navideña, contratando una persona bajo el esquema de resultados por evento mas un sueldo fijo, etc.

4.-Organizar exclusivamente eventos técnicos que generen ingresos.  
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